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Guía para la presentación de alegaciones y 
recursos EQUIDAD 2023 (curso 2023-2024) 

¿Dónde presento una alegación? 

Si la tienes denegada y crees que hay algún error, puedes presentar una alegación a 
la AGAUR. 

Dispones de un modelo de alegaciones o recurso, pero puedes utilizar cualquier otro 
documento redactado por ti, siempre que conste toda la información necesaria. 

Argumenta el motivo o motivos de tu disconformidad por la denegación / exclusión. 
Presenta los documentos justificativos. 

Usa el índice o el botón Crt+F para encontrar más fácilmente los motivos de 

denegación o exclusión

¿CUÁLES SON LOS MOTIVOS DE DENEGACIÓN? ..................................................................................... 2 

¿CUÁLES SON LOS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN? ........................................................................................ 4 

1.-INCUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA CONVOCATORIA ....................................................................................... 4 

2.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS GENERALES .......................................................................................... 4 

3.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE RENTA Y DE PATRIMONIO .................................................................... 6 

4.- POR NO HABERSE PODIDO CALCULAR LA RENTA Y EL PATRIMONIO FAMILIAR ......................................................... 8 

5.- OTROS MOTIVOS ...................................................................................................................................... 9 

  

https://agaur.gencat.cat/es/beques-i-ajuts/pagines-especials/Suport-a-la-tramitacio/Suport-a-la-tramitacio/Presentar-documentacio-allegacions-o-recurs/index.html
https://agaur.gencat.cat/es/beques-i-ajuts/pagines-especials/Suport-a-la-tramitacio/Suport-a-la-tramitacio/Presentar-documentacio-allegacions-o-recurs/index.html
https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/UNIVERSITATS/recurs_allegacio_accesible.docx
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¿Cuáles son los motivos de denegación? 

En caso de que tu beca se haya resuelto con el resultado de Fuera de tramos quiere 

decir que la renta familiar es superior a la que se establece en la convocatoria para los 

tramos 1 y 2 o bien que superas algún otro umbral económico (Consulta el apartado II- 

Cálculo del umbral de renta y de patrimonio, de la convocatoria). 

A continuación, presentamos una descripción de los diferentes motivos que causan la 

denegación de la beca Equidad y, en consecuencia, la obtención del resultado de 

Fuera de tramos.  

Descripción Significado 

El conjunto de elementos patrimoniales 

supera los umbrales patrimoniales 

establecidos en las bases de la 

convocatoria 

Superas el umbral de porcentaje 

patrimonial establecido en la 

convocatoria. 

Para comprobar el cálculo realizado 

debéis tener presente que intervienen 

tres valores: 

- Rendimiento del capital mobiliario 

(máximo 1.785 €). 

- Valor catastral de las fincas urbanas 

(máximo 42.900 €) 

- Valor de las fincas rústicas (13.130 € 

per cada miembro computable). 

Se calcula qué porcentaje representa 

cada elemento respecto al umbral 

máximo establecido en la convocatoria, 

se suman los tres porcentajes. Si el 

resultado supera el 100 %, se deniega la 

beca. 

El valor catastral de las fincas urbanas 

(excluida la vivienda habitual) y/o de les 

fincas rústicas supera los umbrales 

patrimoniales establecidos en las bases 

de la convocatoria 

El conjunto de fincas urbanas y/o 

rústicas supera el umbral establecido en 

la convocatoria 



 

3 

Descripción Significado 

La suma de los rendimientos netos del 

capital mobiliario más el saldo neto de 

ganancias y pérdidas patrimoniales 

supera los umbrales patrimoniales 

establecidos en las bases de la 

convocatoria 

Superas el umbral de rendimientos de 

capital mobiliario establecido en la 

convocatoria (1.785 € anuales).  

No tiene nada que ver con fincas. 

No se deberían computar las 

subvenciones para la adquisición 

(incluida la ayuda para el pago del 

alquiler) o la rehabilitación de la vivienda 

habitual, la renta básica de 

emancipación, etc. 

Superar el volumen de negocio 
Superas el umbral de volumen de 

negocio establecido en la convocatoria 

(155.500 € anuales). 

Este umbral de volumen se refiere a los 

ingresos brutos 

Superar los umbrales de renta, según 

datos de la AEAT de la vuestra unidad 

familiar 

Superas los umbrales de renta 

establecidos en la convocatoria.  

Este umbral varía en función del número 

de miembros computables de la unidad 

familiar 
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¿Cuáles son los motivos de exclusión? 

En caso de que tu beca se haya resuelto con el resultado de exclusión quiere decir 

que no cumples alguno de los requisitos que se establecen en la convocatoria.  

También puedes estar excluido por falta de justificación de aquello establecido en la 

convocatoria (Consulta el apartado IV-Cálculo del umbral de renta familiar y de 

patrimonio, de la convocatoria). 

A continuación, presentamos una descripción de los diferentes motivos que pueden 

causar la exclusión de la beca Equidad. Los agrupamos en 5 grupos o categorías que 

son las siguientes:   

1. Incumplimiento del objeto de la convocatoria. 

2. Incumplimiento de los requisitos generales. 

3. Incumplimiento de los requisitos de renta y de patrimonio. 

4. Por no haberse podido calcular la renta y el patrimonio familiar. 

5. Otros motivos. 

Puedes consultar, a continuación, la explicación o significado de los distintos motivos 

de exclusión. En el punto 4 se detalla la documentación que deberías presentar junto 

con la alegación. 

1.-Incumplimiento del objeto de la convocatoria 

Descripción Significado 

No cumplir los plazos establecidos para 

la presentación de la solicitud (estudios 

universitarios) y/o documentos. 

Has presentado la solicitud de beca 

Equidad fuera de plazo. 

2.- Incumplimiento de los requisitos generales  

Descripción Significado 

No tener el permiso de residencia, de 

acuerdo con las bases de la 

convocatoria. 

No dispones de permiso de residencia 

vigente a fecha 31 de diciembre del año 

anterior al de la convocatoria. 
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Descripción Significado 

Estar matriculado en un estudio no 

incluido en la beca Equidad (título propio 

o máster que no habilita para el ejercicio 

de una profesión) 

- Estás matriculado/a en un estudio que 

es título propio de la universidad (título 

emitido por la universidad) 

- Estás matriculado/a en un máster de 

los que no es obligatorio cursar para 

ejercer la profesión 

Estar matriculado en una universidad 

privada o en un centro adscrito a una 

universidad pública que no está incluida 

en la beca Equidad 

Has solicitado beca Equidad para una 

universidad que no es pública o para un 

centro adscrito que no está incluido en la 

beca Equidad 

No estar matriculado en la universidad 

y/o en los estudios oficiales para los que 

se solicita la ayuda. 

- No estás matriculado/a en la 

universidad que has indicado en la 

solicitud de beca  

- Estás matriculado/a en unos estudios 

NO-oficiales, de acuerdo con los datos 

académicos facilitados por tu 

universidad. 

Haber causado baja en el centro de 

estudios antes de la finalización del 

curso. 

Has causado baja en tu universidad y, en 

consecuencia, no puedes ser 

beneficiario/a de beca puesto que no 

estás matriculado/a en ningún estudio 

universitario, de acuerdo con los datos 

académicos facilitados por tu 

universidad. 

Poseer título, o estar en disposición legal 

de obtenerlo, del mismo o superior nivel 

al de los estudios para los que solicita la 

beca. 

Si estás estudiando un grado, significa 

que consta que tienes unos estudios de 

grado finalizados previos. 

Si estás estudiando un máster, consta 

que tienes unos estudios de máster 

finalizados previos. 

Haber solicitado o ser beneficiario/a de 

una beca o ayuda incompatible o haber 

presentado dos solicitudes para el 

mismo centro. 

- Eres beneficiario/a de una beca, cuyo 

objeto coincide con el de la beca 

Equidad. 

- Has presentado dos solicitudes de 

beca para el curso actual. 
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Descripción Significado 

Tener beca o ayuda incompatible (Beca 

General aprobada) 

- Tienes la beca General propuesta/resuelta 

como aprobada y, por tanto, no puedes 

tener la beca Equidad. Son incompatibles. 

La beca General te beneficia más, ya que 

cubre el 100 % del precio de los créditos 

matriculados por 1ª vez y, si procede, te 

atorga también otras ayudas.  

 
 

3.- Incumplimiento de los requisitos de renta y de patrimonio 

 

Descripción Significado 

Los ingresos que constan de la unidad 

familiar no se consideran suficientes 

para hacer frente a los gastos. 

Se han detectado unos ingresos que 

objetivamente están por debajo del nivel 

de gastos básicos de una unidad familiar 

(los mínimos necesarios para vivir: 

alimentación, gastos del hogar, etc.) 

(Consulta el artículo 17.4.del anexo, 

aparrado I- Procedimiento Equidad) 

No acreditar suficientemente según el 

criterio de la Comisión competente la 

independencia económica y/o familiar. 

La persona solicitante no ha acreditado 

fehacientemente su independencia 

económica y/o familiar. 

Se ha considerado que no puedes 

formar una unidad familiar independiente 

ya que no eres titular de la vivienda y/o 

no dispones de ingresos suficientes que 

te permitan atender todos tus gastos 

(siempre referidos al año fiscal anterior 

al de la convocatoria)  

(ver el artículo 1.5 del anexo, apartado II-

Cálculo del umbral de renta familiar y de 

patrimonio de la convocatoria).  

Si quieres modificar tu unidad familiar 

Si quieres modificar tu unidad familiar 

debes rellenar y presentar el documento 

de autorización junto con la copia de los 

DNI/NIEr 

https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/UNIVERSITATS/MATRC_EQUITAT/Formulari_autoritzacio_modificacio_unitatfamiliar_cast-2.docx
https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/UNIVERSITATS/MATRC_EQUITAT/Formulari_autoritzacio_modificacio_unitatfamiliar_cast-2.docx
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Descripción Significado 

No quedar suficientemente acreditada la 

composición de la unidad familiar y/o 

haber informado una unidad familiar no 

contemplada en la convocatoria 

- Has indicado una unidad familiar no 

contemplada, a efectos de beca, en la 

convocatoria (por ejemplo, persona 

solicitante únicamente con abuelos o 

hermanos sin incluir a los 

padres/tutores). 

-  No ha quedado suficientemente 

justificado con quién convives realmente. 

(ver el artículo 1 del anexo, apartado II-

Cálculo del umbral de renta familiar y de 

patrimonio de la convocatoria).  

Si quieres modificar tu unidad familiar 

debes rellenar y presentar el documento 

de autorización junto con la copia de los 

DNI/NIE 

Incluir como miembro computable de 

vuestra unidad familiar a un perceptor de 

la Renda Básica de Emancipación 

Has incluido como miembro de tu unidad 

familiar alguien que percibe la Renta 

Básica de Emancipación.  

Si esta persona está emancipada, no 

puede formar parte de tu unidad familiar. 

https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/UNIVERSITATS/MATRC_EQUITAT/Formulari_autoritzacio_modificacio_unitatfamiliar_cast-2.docx
https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/UNIVERSITATS/MATRC_EQUITAT/Formulari_autoritzacio_modificacio_unitatfamiliar_cast-2.docx
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4.- Por no haberse podido calcular la renta y el patrimonio familiar 

Descripción Significado 

No se han podido determinar los 

ingresos de la unidad familiar. 

Falta información fiscal: ningún familiar 

está identificado por la AEAT (Agencia 

Tributaria). 

Falta información fiscal: ningún familiar 

tiene datos en la AEAT (Agencia 

Tributaria), estén o no identificados. 

No se ha podido realizar el cálculo de la 

renta familiar porque la AEAT (Agencia 

Tributaria) no dispone de datos de renta 

del ejercicio fiscal 2022. 

Documentación que debes presentar: 

Debes presentar documentación que 

acredite los ingresos del ejercicio fiscal 

2022 de todos los miembros de la unidad 

familiar (Ingresos en el extranjero, 

Navarra o País Vasco, Renta Mínima 

Garantizada, pensiones compensatorias 

o de alimentos, bases de cotización en el 

régimen de trabajadoras del hogar, etc.) 

Existir dos declaraciones presentadas en 

la Administración Tributaria del familiar 

con el NIF/NIE: 

La AEAT (Agencia Tributaria) no facilita 

información fiscal del NIF/NIE y, por 

tanto, no se puede calcular la 

renta/patrimonio familiar de unidad 

familiar.  

El motivo por el cual la AEAT no facilita 

datos fiscales es porque el familiar con 

NIF/NIE informado consta que ha 

presentado dos declaraciones de renta. 

Documentación que debes aportar: 

Deberás presentar la última declaración 

de renta del ejercicio fiscal 2022 

presentada en la AEAT del familiar con 

el NIF/NIE detallado. 
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Descripción Significado 

No figura, entre los miembros grabados 

en la solicitud, una persona que consta 

incluida en una declaración conjunta de 

uno de los miembros de la unidad 

familiar 

Algún miembro que has hecho 

constar en la solicitud de beca es el 

segundo titular o el descendiente de 

una declaración de IRPF conjunta y el 

primer titular de esta declaración no 

está incluido en la unidad familiar de 

la solicitud, de acuerdo con los datos 

facilitados por la AEAT (Agencia 

Tributaria) 

Documentación que debes aportar: 

- Si se trata de uno de los dos 

progenitores, deberías incluir el titular 

1 de la declaración de renta del 

ejercicio 2022. 

Rellena y presentar el documento de 

autorización junto con la copia de su 

DNI/NIE. 

- En caso de que sea un hermano/hijo 

o el propio solicitante el que consta 

en la renta 2022 conjunta como 

descendiente, deberás presentar 

copia de la sentencia de separación / 

divorcio. 

5.- Otros motivos 

Descripción Significado 

Solicitud duplicada Has presentado dos solicitudes para la 

misma convocatoria de becas Equidad 

Únicamente se gestiona una de ellas. 

Por haberse comprobado datos 

inexactos en la solicitud. 

Se ha comprobado que has indicado 

algún dato inexacto/contradictorio en tu 

solicitud. 

https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/UNIVERSITATS/MATRC_EQUITAT/Formulari_autoritzacio_modificacio_unitatfamiliar_cast-2.docx
https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/UNIVERSITATS/MATRC_EQUITAT/Formulari_autoritzacio_modificacio_unitatfamiliar_cast-2.docx
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El alumno renuncia a la beca solicitada Has presentado en la AGAUR o en tu 

universidad un escrito de renuncia a la 

beca. 

Desistimiento de la solicitud por no haber 

aportado la documentación necesaria y/o 

haber presentado documentación 

incorrecta, inclusive habiendo sido 

requerida. 

Se te ha reclamado documentación y:  

- No la has presentado. 

- No la has presentado dentro del plazo 

establecido. 

- La has presentado y se trata de 

documentación incorrecta 

 


